
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de junio de 2021.  A despacho del 

señor Juez informándole que el abogado designado por el Despacho, después de 

haberle enviado el respectivo telegrama no dio respuesta, por lo que la Escribiente del 

despacho procedió a contactarlo telefónicamente y el togado le manifestó que ya no 

ejerce la profesión desde que empezó la pandemia y no cuenta con computador ni 

oficina. Para proveer. 

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 

Rad. 2021-00090. 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Una vez vista la constancia secretarial que antecede, se observa que el 

abogado designado por AMPARO DE POBREZA, manifestó que ya no ejerce la 

profesión, no tiene oficina ni computador, razón por la cual se dispone nombrar en su 

reemplazo al Dr. ALEXANDER OCAMPO DÍAZ, identificado con C.C. Nro. 16076483 

y portador de la T.P. 269726 del C.S. de la J., quien se localiza en la calle 70 Nro. 21-

A-14 Edificio Santa Cruz de la Sierra 2 Apto. 502 Barrio Laureles de esta ciudad. 

Correo electrónico: alexocampo2007@gmail.com celular: 3005776264. Líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

Aleg 
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